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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA Nº145-2015 

JUNTA DIRECTIVA, CONSEJO NACIONAL DE 

LA POLÍTICA PÚBLICA DE LA PERSONA JOVEN 

 

Sesión Ordinaria Nº145-2015, celebrada el día 08 de diciembre de 2015 en la Galería 

del Deporte del Ministerio de Cultura y Juventud, con la presencia de los directivos: 

 

 José Ricardo Sánchez Mena, Viceministro de Juventud. 

 Ana Gabriel Zúñiga Aponte, Viceministra de la Presidencia 

 Virginia Murillo, Viceministra de Salud Pública. 

 Natalia Núñez Herrera, Representante de la Asamblea Nacional de la Red 

Consultiva de la Persona Joven.  

 Josué Ignacio Mora Murillo, Representante de la Asamblea Nacional de la Red 

Consultiva de la Persona Joven. 

 Jonathan Brenes Bustos, Representante de la Asamblea Nacional de la Red 

Consultiva de la Persona Joven.  

 

Ausencias con justificación: 

 

 Alejandra Mora Mora, Ministra de la Condición de la Mujer 

 Miguel Ángel Gutierrez Rodriguez, Viceministro Educación Pública. 

 Harold Alejandro Villegas Román, Viceministro de Trabajo del Área Laboral y 

Economía Social Solidaria. 

 

También se encuentran presentes:  

 

 Sofía Abarca Calderón, Asesora del señor Viceministro de Juventud 

 José Eduardo Soto, Asesor del señor Viceministro de Juventud  

 Rebeca Hernandez, Secretaria del Consejo de la Persona Joven 

 Natalia Camacho Monge, Directora Ejecutiva del Consejo de la Persona Joven 

---  

 

Se inicia la sesión a las dieciséis horas con cuarenta y seis minutos. 

 

I. Lectura y aprobación de la agenda 

 

El señor Viceministro de Juventud, José Ricardo Sánchez Mena, realiza la lectura de la 

agenda propuesta para la sesión ordinaria Nº 145-2015 del Consejo de la Persona 

Joven.  

 

El señor Jonathan Brenes, solicita se incluya un punto en correspondencia, Invitación al 

II Encuentro Nacional de Jóvenes Afrodescendientes.  La señora Natalia Camacho, 

solicita que se agregue un reclamo administrativo por motivo que estos tienen plazo. 

El señor Viceministro somete a votación la propuesta de agenda con las modificaciones 

a lo cual se aprueba por unanimidad: 
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ACUERDO N°01: Se modifica la agenda de la siguiente manera: 

 

1. Lectura y aprobación de la agenda. 

2. Autorización de participación de personas externas a la Junta 

Directiva durante la sesión. 

3. Lectura de Correspondencia 

 Invitación a la Junta Directiva Conversatorio en Tilarán. 

 Oficio AL-088-2015 

 Invitación al II Encuentro Nacional de Jóvenes 

Afrodescendientes. 

4. Aprobación de actas de sesiones anteriores: 137-2015, 142-

2015, 143-2015 y 144-2015. 

5. Asuntos de la Presidencia: 

 Aprobación de Reglamento Interno de Junta Directiva. 

6. Asuntos de la Dirección Ejecutiva: 

 Mecanismo de Rendición de Cuentas Comités Cantonales. 

 Modificación presupuestaria. 

 Proyecto CAIPAD de San Ramón. 

 Reclamo Administrativo. 

7. Puntos de los señores Directivos/as 

8. Declaratoria de acuerdos en firme. 

9. Cierre de sesión.  ACUERDO EN FIRME 

 

 Autorización de participación de personas externas a la Junta Directiva 

durante la sesión. 

 

El Viceministro de Juventud somete a votación la participación de personas externas a 

la Junta Directiva durante la sesión y se acuerda, por votación unánime: 

 

ACUERDO Nº 02: De conformidad con lo establecido por el artículo 

18 del Reglamento a la Ley General de la Persona Joven, se autoriza 

la participación en las deliberaciones de esta sesión, con voz pero 

sin voto, del Sr José Eduardo Soto, Sofía Abarca, del Viceministerio 

de Juventud y la señora Rebeca Hernández secretaria de la 

Dirección Ejecutiva del Consejo de la Persona Joven. ACUERDO EN 

FIRME 

 

 Lectura de correspondencia 

 

 Invitación a la Junta Directiva Conversatorio en Tilarán. 

 

El señor Sánchez indica que varios directivos le han expresado que van a asistir, A lo 

cual el señor Sánchez somete a votación la propuesta,  a lo que se acuerda por 

unanimidad: 
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ACUERDO N°03: Se comisiona a los Directivos Natalia Núñez, 

Josué Mora y Jonathan Brenes a que participen en el II ENCUENTRO 

NACIONAL DE JÓVENES AFRODESCENDIENTES  a realizarse en el 

Cantón de Limón el próximo 11 y 12 de diciembre de 2015, así 

como también en el Conversatorio de Tilarán a realizarse en el 

cantón de Tillarán el próximo 20 de diciembre y se aprueba el pago 

de viáticos para el señor Jonathan Brenes Bustos ya que los otros 

dos directivos renunciaron a este derecho. ACUERDO EN FIRME 

 

 Oficio AL-088-2015 

 

El señor Viceministro de Juventud, hace lectura del oficio AL-088-2015, suscrito por la 

Licda. Rosa Eugenia Castro Zamora, Asesora Legal del CPJ, por medio da respuesta a 

la consulta presentada con respecto a quien le corresponde nombrar el representante 

de esta Junta ante el BANVHI.  SE DA POR CONOCIDO. 

 Invitación al II Encuentro Nacional de Jóvenes Afrodescendientes. 

 

El señor Jonathan Brenes, hace lectura de la invitación, a lo cual varios directivos 

hacen referencia a su anuencia a participar a dicho encuentro, propone modificar el 

acuerdo anterior, incluyendo la participación en esta actividad;  propuesta a la cual 

todos los miembros están de acuerdo. 

 

  Aprobación de actas de sesiones anteriores: 137-2015, 142-2015, 143-

2015 y 144-2015. 

 

El señor Sánchez somete a votación la aprobación del acta de la Sesión Ordinaria Nº 

142-2015 de la Junta Directiva, Consejo Nacional de la Política Pública de la Persona 

Joven, a lo que se acuerda por unanimidad: 

 

ACUERDO N°04: Aprobar el acta de la Sesión Ordinaria Nº 142-

2015 de la Junta Directiva, Consejo Nacional de la Política Pública de 

la Persona Joven, realizada el 09 de noviembre de 2015 en la 

Galería del Deporte. ACUERDO EN FIRME 

 

El señor Sánchez somete a votación la aprobación del acta de la Sesión Ordinaria Nº 

143-2015 de la Junta Directiva del CPJ. A lo cual se acuerda con cuatro votos a favor, 

cero votos en contra y dos abstenciones: 

ACUERDO N°05: Aprobar el acta de la Sesión Ordinaria Nº 143-

2015 de la Junta Directiva, Consejo Nacional de la Política Pública de 

la Persona Joven, realizada el 10 de noviembre de 2015 en la 

Galería del Deporte. ACUERDO EN FIRME 

 

El señor Sánchez somete a votación la aprobación del acta de la Sesión Ordinaria Nº 

144-2015 de la Junta Directiva del CPJ.  
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La señora Natalia Camacho solicita modificar el punto 4 y 5 de los considerandos del 

primer punto en Asunto de la señora Directora Ejecutiva. A lo cual se acuerda con 

dicha modificación con cuatro votos a favor, cero votos en contra y dos abstenciones: 

ACUERDO N°06: Aprobar el acta de la Sesión Ordinaria Nº 144-

2015 de la Junta Directiva, Consejo Nacional de la Política Pública de 

la Persona Joven, realizada el 24 de noviembre de 2015 en la 

Galería del Deporte. ACUERDO EN FIRME 

 

El señor Sánchez somete a votación la aprobación del acta de la Sesión Ordinaria Nº 

137-2015 de la Junta Directiva del CPJ, la cual fue modificada a solicitud del señor 

Jonathan Brenes en la sesión anterior. 

 

El señor Jonathan Brenes, solicita que la parte a la intervención del Diputado Atención 

con respecto a la Casa de la Cultura de Pérez Zeledón sea redactada literalmente.  A lo 

cual todos los miembros están de acuerdo en postergar la aprobación de dicha acta 

para la próxima sesión. 

ACUERDO Nº 07. Aplazar la aprobación del acta 137-2015 para la 

primera sesión del 2016 ACUERDO EN FIRME 

 

 Asuntos del señor Viceministro de Juventud 

 

 Aprobación de Reglamento Interno de Junta Directiva. 

 

El señor Viceministro de Juventud, informa que  los documentos entregados son el 

reglamento, un instructivo y una plantilla para la presentación de los acuerdos, esto 

con el fin de un mejor orden y claridad, para buscar mayor eficiencia y un respaldo 

jurídico.  El señor Jonathan Brenes, hace varias observaciones: 

 

 Con respecto al artículo 2, le preocupa el cambio de viceministros ante la Junta 

del CPJ. A lo cual le indican que el fundamento jurídico de este articulo está en 

el Reglamento de la Ley del CPJ. 

 

 En el artículo 12, solicita que el tiempo se extienda a 10 minutos para el tiempo 

exponer el tema. 

 

 Sobre el artículo 22 solicita que el tiempo se extienda a 5 minutos cuando sean 

temas de forma y sobre el fondo del tema  a 7 minutos. A lo cual los miembros 

están de acuerdo en modificar a 7 minutos cuando se necesite hablar sobre el 

fondo del tema y los otros se mantienen igual. 

 

La señora Natalia Núñez, solicita especificar si se va a realizar el cambio en cuanto a la 

convocatoria de las sesiones ordinarias a cada 15 días.  A lo cual todos los miembros 

están de acuerdo. 
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A lo cual el señor Sánchez somete a votación la propuesta con las modificaciones 

anteriormente planteadas,  a lo que se acuerda por unanimidad: 

 

ACUERDO Nº 08. Aprobar el Reglamento de Sesiones de la Junta 

Directiva del Consejo de la Persona Joven y su guía de uso 

presentado por el señor Viceministro de Juventud con las 

modificaciones aprobadas en la sesión 145-2015.ACUERDO EN 

FIRME 

 

 Asuntos de la señora Directora Ejecutiva 

 

 Mecanismo de Rendición de Cuentas Comités Cantonales. 

 

El señor Presidente sede la palabra a la señora Natalia Camacho, quien solicita a los 

directivos que estuvieron presentes en la Asamblea, indiquen las observaciones que 

hicieron los miembros de la Red Consultiva de la Persona Joven.  

 

El señor Josué Mora, hace referencia que en dicha asamblea se generaron varias 

observaciones que deben ser incorporadas al documento. 

 

El señor Brenes, indica que otro punto importante es que dicho documento no hace 

referencia a las Municipalidades, ya que en muchas ocasiones la no ejecución se da a 

que los Alcaldes son los que no permiten la ejecución. 

 

La señora Virginia Murillo, indica que ella realizo varias correcciones al documento y le 

solicito a su secretaria las enviara y ellas deben ser tomadas en cuenta para la 

aprobación del documento. El señor Sánchez somete a votación la propuesta de 

aplazar la aprobación,  a lo que se acuerda por unanimidad: 

 

ACUERDO Nº 09: Aplazar la aprobación del Mecanismo de 

Rendición de Cuentas Comités Cantonales del Consejo de la Persona 

Joven para la primera sesión de Enero 2016 esto con la intención de 

recibir las observaciones que realicen los señores directivos a más 

tardar el 18 de diciembre 2015. ACUERDO EN FIRME 

 

 Modificación presupuestaria. 

 

La señora Natalia Camacho, explica que se rebajara de dos sub-partidas para 

aumentar en otras que son necesarias para subsanar gastos necesarios del CPJ.  El 

señor Sánchez somete a votación la propuesta, a lo que se acuerda por unanimidad: 

 

ACUERDO Nº 10: Aprobar la modificación Presupuestaria N°04-

2015 presentado por la Directora Ejecutiva del Consejo por un 

monto de ₵37.200.000,00 (Treinta y siete millones dos mil colones 

exactos).ACUERDO EN FIRME 
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 Proyecto CAIPAD de San Ramón. 

 

La señora Natalia Camacho, explica que es un proyecto presentado por la Asociación 

para la Atención Integral a Personas Adultas con Discapacidad, El Sol brilla para 

todos., CAIPAD San Ramón, cual trata de realizar varios talleres de repostería, 

deportivos en diferentes disciplinas, Teatro y Danza para un total de 46 personas 

jóvenes con discapacidad, por un periodo de seis meses y se realizarían en el CAIPAD 

de San Ramón.  

 

Además indica que el objetivo de este proyecto es  Fomentar en las personas jóvenes 

con discapacidad un espíritu emprendedor y un estilo de vida saludable, mediante 

actividades que promuevan habilidades ocupacionales y productivas, así como 

proyectos recreativos y deportivos que propicien una mejor calidad de vida.  El señor 

Viceministro, somete a votación la propuesta,  a lo que se acuerda por unanimidad: 

 

ACUERDO Nº 11: Se acuerda aprobar el proyecto “Mejorando la 

calidad de vida de las personas jóvenes con discapacidad por medio 

de su bienestar recreativo y la capacitación para la inserción 

laboral”, el cual será ejecutado en la ciudad de San Isidro de San 

Ramón de Alajuela, por Asociación para la Atención Integral a 

Personas Adultas con Discapacidad, El Sol brilla para todos., CAIPAD 

San Ramón, cédula jurídica 3-002-157756. El costo total del 

proyecto es de ¢21.949.237,54 (Veintiún millones novecientos 

cuarenta y nueve mil doscientos treinta y siete colones con 

cincuenta y cuatro céntimos), siendo el aporte del Consejo de la 

Persona Joven la suma de ¢17.019.390,07(Diecisiete millones 

diecinueve mil trescientos noventa colones con siete céntimos). 

ACUERDO EN FIRME 

 

 Reclamo Administrativo interpuesto por la señora Rosa Eugenia Castro Zamora. 

 

La señora Camacho explica que en la Sesión N° 125-2015, se acordó aprobar la 

reasignación del puesto de la señora Rosa Eugenia Castro Zamora, Asesora Legal del 

CPJ, un Profesional 2 a un Profesional 3. En su momento se envió las notas a las 

personas encargadas en el CPJ.  

 

Además indica que la señora Castro, averiguo en estas dos últimas semanas en que 

condición se encuentra la reasignación, a lo cual se dio cuenta que no se ha iniciado el 

proceso, y el señor Ricardo Robles, le indica que dicha reasignación no procede debido 

a que se está haciendo un estudio integral de los puestos de CPJ, acuerdo que se toma 

en esta junta pero posterior a la solicitud de la reasignación. 

 

Por lo tanto hay un desacato a un acuerdo de la Junta Directiva del CPJ y la señora 

Castro está reclamando el cumplimiento del acuerdo. 
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La señora Ana Gabriel Zúñiga, sugiere que se actué en dos vías, una realizar la sanción 

que corresponde por el desacato al acuerdo y además volver a solicitar que se realice 

el trámite correspondiente para solicitar la reasignación al Servicio Civil. Además la 

señora Zúñiga, pone a disposición la ayuda de la Jefe de Recursos Humanos para 

realizar la documentación necesaria.  

 

A lo cual el señor Sánchez somete a votación la propuesta,  a lo que se acuerda por 

unanimidad: 

 

ACUERDO N°12: Realizar directamente con el Servicio Civil para la 

reasignación de la plaza de la funcionaria Rosa Eugenia Castro 

Zamora tal cómo se acordó en la sesión 125-2015.ACUERDO EN 

FIRME 

 

ACUERDO N°13: Iniciar un procedimiento administrativo 

disciplinario contra el coordinador administrativo del Consejo de la 

Persona Joven y la encargada de Recursos Humanos del Consejo de 

la Persona Joven por desacato al acuerdo N°16 de la sesión 125-

2015.  ACUERDO EN FIRME 

 

 Asuntos de los señores Directivos. 
 

El señor Sánchez consulta a los señores directivos si tienen algún punto que deseen 

tratar.  La señora Natalia Núñez, informa que el día presento un proyecto de Ley ante la 

Asamblea Legislativa.  

 

 Declaratoria en firme de los acuerdos. 
 

El señor Sánchez, presenta la moción de declarar en firme todos los acuerdos tomados 

en esta sesión.  Se somete a votación la declaración de los acuerdos en firme y se 

aprueba, de forma unánime: 
 

ACUERDO N°14: Declarar en firme todos los acuerdos tomados 

durante la Sesión Ordinaria N°145-2015 de la Junta Directiva del 

Consejo.  ACUERDO EN FIRME 

 

Se levanta la sesión a las dieciocho horas con cincuenta y cinco minutos. 

 

 

 

 

 

José Ricardo Sánchez Mena  Josué Mora Murillo 

Viceministra de Juventud Presidente 

de la Junta Directiva Consejo de la 

Persona Joven 

 Representante de la Asamblea Nacional  

Secretario de Junta Directiva 

 


